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NOTA INTERIOR/INFORME 

_____________________________________________________________ 
 

De: Jefe del Servicio de Medio Ambiente y Promoción del Territorio 
 

(Vocal de la mesa de contratación del  SERVICIO: SERV.-011/23.- “Servicio de mantenimiento 

de senderos de Gran Recorrido de la provincia de Málaga (excluido la Gran Senda de Málaga GR249 y 

sus variantes), con métodos y prácticas más respetuosos para el medio ambiente (6 lotes), Serv.-

011/2023 (HELP 2023/35849) 

 

 

A: Secretaria Mesa Contratación 
 

 

Habiéndonos solicitado que, en relación a la documentación presentada por las empresas 

licitadoras en el procedimiento de “Servicio de mantenimiento de senderos de Gran Recorrido de la 

provincia de Málaga (excluido la Gran Senda de Málaga GR249 y sus variantes), con métodos y 

prácticas más respetuosos para el medio ambiente (6 lotes), Serv.-011/2023 (HELP 2023/35849) 

, se emita informe de valoración de las mismas respecto a su clasificación, informo: 

 

Que en el Anexo 8.1.1. del pliego de CAP, referido a los CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS,  

se establece: 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE LA 

UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS 

 

1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA De  0 a 80 puntos 

2.-  Nº DE SERVICIOS COMPLETOS ANUALES De  0 a 20 puntos 

 

1.- Proposición económica:  

Se asignará la puntuación máxima a la oferta más baja, y el resto de ofertas se puntuarán 

según la siguiente fórmula: 
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2.-Número de servicios completos/año: 

Cada servicio consiste en visita completa de inspección de las etapas del lote para 

determinar su estado y las necesidades de mantenimiento, así como la reparación de los 

posibles desperfectos, según descripción del Pliego de Prescripciones Técnicas en su 

apartado nº 5. El nº de servicios completos de mantenimiento se valorará a partir del nº 

mínimo de 6 servicios completos/año (hasta un máximo de 8) 

  Se puntuará según el siguiente cuadro: 

 Nº servicios 

completos 

Puntos 

6 0 

7 10 

8 20 

 

Que en el Anexo 1 C se recoge que el PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN es: 

 

TOTAL Presupuesto de licitación 

– sin IVA – 

TOTAL IVA TOTAL Presupuesto de licitación 

– con IVA – 

816.614,62 € 171.489,07 € 988.103,69 € 

Lote 1 175.994,39 € Lote 1 36.958,82 € Lote 1 212.953,21 € 

Lote 2 126.716,02 € Lote 2 26.610,36 € Lote 2 153.326,38 € 

Lote 3 119.676,32 € Lote 3 25.132,03 € Lote 3 144.808,35 € 

Lote 4 98.556,99 € Lote 4 20.696,97 € Lote 4 119.253,96 € 

Lote 5 98.556,99 € Lote 5 20.696,97 € Lote 5 119.253,96 € 

Lote 6 197.113,91 € Lote 6 41.393,92 € Lote 6 238.507,83 € 
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Analizadas las ofertas de cada uno de los lotes, tenemos:  

 LOTE Nº 1 

Realizados los cálculos, la valoración de las proposiciones es la siguiente:  

 

LOTE Nº 2  

Realizados los cálculos, la valoración de las proposiciones es la siguiente: 

 EMPRESA PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
CLECE S.A. 100,00  72.202,78 € 

TRACKROOT 77,83  87.307,34 € 

 

LOTE Nº 3 

Realizados los cálculos, la valoración de las proposiciones es la siguiente:  

EMPRESA PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
DAVID BARRANCO PÉREZ 100,00  81.610,90 € 

GESTIÓN INTEGRAL DE 

MANTENIMIENTOS Y SERVICIO 

AUXILIARES S.A. 

97,58  82.761,00 € 

 

 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
MANUEL PERUJO VILLANUEVA 100,00  122.416,35 € 
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LOTE Nº 4 

Realizados los cálculos, la valoración de las proposiciones es la siguiente:  

EMPRESA PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
EISSER JARDINERÍA Y PAISAJISMO 

S.L. 
100,00  59.134,19 € 

EXCAVACIONES EL QUINO S.L. 30,00  93.629,14 € 

GESTIÓN INTEGRAL DE 

MANTENIMIENTOS Y SERVICIO 

AUXILIARES S.A. 

40,05  88.677,00 € 

TRACKROOT 82,20  67.905,77 € 

 

LOTE Nº 5 

Realizados los cálculos, la valoración de las proposiciones es la siguiente:  

EMPRESA PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
EISSER JARDINERÍA Y PAISAJISMO 

S.L. 
100,00  59.134,19 € 

EXCAVACIONES EL QUINO S.L. 30,00  93.629,14 € 

MALAGUEÑA FORESTAL 90,14  63.991,92 € 

 

LOTE Nº 6 

Realizados los cálculos, la valoración de las proposiciones es la siguiente:  

EMPRESA PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 
MALAGUEÑA FORESTAL 100,00  119.979,72 € 
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